
Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad sobre modificación del Acuerdo de 5 de febrero
de 2016 sobre selección de personal temporal en las Instituciones Sanitarias adscritas al
Servicio Madrileño de Salud, modificado por Acuerdo de 27 de septiembre de 2017.

La Comisión de Seguimiento del Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad de 5 de febrero de
2016 sobre selección de personal temporal en las Instituciones Sanitarias adscritas al
Servicio Madrileño de Salud, en reuniones celebradas los días 15 de febrero y 3 de diciembre
de 2021, en virtud de las competencias atribuidas en el apartado 14 del Acuerdo, han
considerado conveniente para la mejor gestión del mencionado Acuerdo, proponer a la
Mesa Sectorial de Sanidad, la modificación de algunos de los apartados del mismo.

En respuesta a esta propuesta, en la reunión de la Mesa Sectorial de 26 de enero de 2022,
los representantes de las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial de
Sanidad: SATSE, CCOO, CSIT Unión Profesional, AMYTS y UGT y los representantes de la
Administración Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, convienen celebrar el siguiente

ACUERDO

Aprobar la modificación del Acuerdo de 5 de febrero de 2016 sobre selección de personal
temporal en las Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio Madrileño de Salud, modificado
por Acuerdo de 27 de septiembre de 2017, en los siguientes términos:

PRIMERO: El apartado 3 “Características de las bolsas de empleo temporal”, en lo referente
a la modificación de opción de centro o modalidad de jornada, queda redactado de la
siguiente manera:

“Las opciones formuladas por los interesados en la solicitud referentes a centros sanitarios
y/o modalidad de jornada, podrán ser modificadas transcurridos seis meses desde su
presentación y/o transcurridos seis meses desde la última modificación.”

SEGUNDO: Se introduce un nuevo apartado 6 BIS denominado “Exclusión temporal
voluntaria”, con la siguiente redacción:

“Las personas incluidas en las Bolsas de Empleo podrán solicitar voluntariamente y sin
justificación su exclusión temporal de una determinada Bolsa por periodo no inferior a un
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mes. La solicitud de exclusión temporal no se podrá realizar ni se autorizará para los períodos
vacacionales (Semana Santa, Navidad y época estival). Salvo exclusiones de más de seis
meses consecutivos, no se autorizarán exclusiones en bolsa, en las que se encuentren
incluidos algunos de los siguientes periodos: meses de junio a septiembre ambos incluidos,
mes de diciembre y el mes en el que coincida la semana santa. Asimismo, no se autorizarán
exclusiones voluntarias en situaciones declaradas de crisis sanitaria. No se podrá solicitar la
exclusión cuando se haya producido una oferta de trabajo.

La solicitud de Exclusión deberá realizarse por escrito con una antelación mínima de 10 días
hábiles a la fecha de efectos y, solicitar por escrito su inclusión de nuevo en la bolsa con una
antelación mínima de 10 días hábiles. La exclusión deberá indicar, fecha de inicio y de fin,
siendo esta última ampliable dentro del mencionado plazo de 10 días.

No se podrá realizar ninguna oferta de trabajo a los candidatos que se les haya concedido
este tipo de exclusión.”

TERCERO: Se amplía el apartado 7. “Causa justificada de renuncia a una oferta de trabajo”:

“Estar en el periodo de descanso maternal o de adopción o permiso por paternidad: se
incluye el tratamiento de fertilidad”.

CUARTO: Se introduce en el apartado 8.1 del Acuerdo de 5 de febrero de 2016, en la
redacción dada por el Acuerdo de 27 de septiembre de 2017 de la Mesa Sectorial de
Sanidad, un párrafo con la siguiente redacción:

“Con carácter excepcional, en los centros periféricos de pequeño tamaño Hospital Virgen de
la Poveda, Hospital de Guadarrama, Hospital del Escorial, Hospital del Tajo y Hospital de la
Fuenfria, cuando no haya sido posible mediante la convocatoria ordinaria la cobertura por
personal fijo, ni por personal interino del propio centro de los puestos de supervisión de
enfermería o de jefaturas de personal de gestión y servicios, porque hayan quedado
desiertas, y en nueva convocatoria extraordinaria, sólo se cuente con candidatos interinos
pertenecientes a otro centro, la persona candidata podrá renunciar al mencionado
nombramiento/contrato interino y aceptar uno nuevo en el centro en el que haya sido
elegido para desempeñar el puesto de responsabilidad, sin que ello suponga penalización
alguna”.
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Las modificaciones del Acuerdo de 5 de febrero de 2016 sobre selección de personal
temporal en las Instituciones Sanitarias adscritas al Servicio Madrileño de Salud, modificado
por Acuerdo de 27 de septiembre de 2017, recogidas en el presente acuerdo, entrarán en
vigor al día siguiente de su publicación en la página web de la Comunidad de Madrid
www.comunidad.madrid.
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